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S U M A R I O

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A  — Se concede un 
examen— Se reconocen como ‘válidos unos 
estudios y se concede un examen—Se aprue
ba una contrata.

A V IS O S -
OnCTKTA DE CENTEADIZACIÓÜT DE CDEJTTAS— 

Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas 
de Hacienda de la Repúblicaj durante el m es 
de junio de 1909.

INSTRÜCCIOK PUBLICA

Se concede un examen

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1909.
Vista la solicitud elevada á este Minis

terio por el sefior Bacbiller don Antonio 
C. Bustillo, en que manifiesta queha asis
tido con la regularidad debida á las clases 
de Legislación Militar, Medicina Legal 
y  Jurisprudencia Médica,* Práctica ddl 
Notariado, 2? año, y Procedimientos Cri
minales correspondientes al 5? año de 
Derecho, con carácter ¿e osénte, en vir
tud de no haber podido hacerlo en el 
tiempo prescrito por Ja ley, y pide que, 
por vía de gracia, se le conceda examen 
en las materias aludidas.

Visto el informe dei señor Decano de 
la Facultad respectiva, favorable al pe
ticionario, el Presidente

A r

Conceder al señor Bustillo examen en 
las materias correspondientes al 5̂  año 
de Jurisprudencia y Ciencias Políticas, 
previo el pago de los derechos de ma
trícula. —Comuniqúese.

DAv il a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucdón Pública,
V. Mejía-ColiTulres.

Se reconocen como válidos unos estudios 
y se concede un examen

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1909,
Vista la solicitud elevada á este Mi

nisterio por el señor Br, don Salvador 
Rosales y Rosales, estudiante de da Fa
cultad de Derecho, en que manifiesta que, 
habiendo cursado y  aprobado en la Es

cuela de Derecho de San Salvador, Re
pública de El Salvador, las materias de 
Derecho Natural,' Derecho Civil Roma- 
nô  1° y 2° año, Código Civil Patrio, 1? y 
29 año, y  Política Positiva; cursado úni
camente las asignaturas de Código Ci
vil Patrio, 39 y 49 año, Derecho y Leyes 
Administrativas, Derecho Internacional 
y Diplomático, Código Penal, Código de 
Instrucción Criminal, Derecho Interna
cional Privado y Código de Procedimien
tos Civiles, según atestados que presenta 
debidamente autenticados; que durante 
el año académico actual ha cursado las 
materias de Sociología, Economía Polí
tica y  Éstádístiea, ;Notariado, P  y  29 
año, Legislación Militar, Código de Co
mercio y Minería y Jurisprudencia Mé
dica ó Medicina Legal, como oyente, pi
de que se le reconozcan, ^ ino equivalen
tes en esta República, los estudios he
chos en la Universidad y Escuela de De 
recho de El Salvador, y que se le con
ceda examen en las asignaturas que ha 
cursado en esta Facultad de Derecho, 
únicas que le faltan para completar el 
plan de estudios previo al título de Li
cenciado en Jurisprudencia y GC. PP.

Visto el informe del señor Decano de la 
Facultad dé Derecho, favorable al peti
cionario, y de conformidad con ios artícu
los 323 y .824 del- Código de Instrucción 
Pública y  el Tratado General de Paz y 
Amistad vigente entre Honduras y El 
Salvador, el Presidente

acuerda :
19—Reconocer como válidos en esta 

República los estudios de Jurispruden
cia y CC. PP. hechos por el Br. don Sal
vador Rosales y Rosales, en la Univer
sidad y Escuela de Derecho de San Sal 
vador. República de El Salvador.

29—Conceder examen en las asignatu
ras mencionadas que ha cursado y  en 
el tiempo que el solicitante juzgue con
veniente, previo el pago de los derechos 
de matrícula correspondientes á'un so
lo curso.—Comuniqúese.

DAv il a .
El Sem*etario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F, Mejía Colindres.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 15 de noviembre dé 1909. 
Con vista de la contrata que dice: 
«Juan María Cuéllar, Subsecretario 

de Estado en el Despacho de Instruc
ción Pública, y en representación ¡ del 
Gobierno, y don José María Zelaya, en 
representación de sus hermanas seño
ritas Clementina, Juana y María del 
mismo apellido, según poder, debida
mente legalizado, que presenta, han con
venido en celebrar, y al efecto celebran,, 
la contrata siguiente:—19 El señor Ze
laya da en arrendamiento al Gobierno la 
casa qué sus hermanas poseen en la 
Avenida Cervantes y -que consta de 
quince piezas de habitación, cocina, ba
ño, excusado y caballeriza, por el tér
mino de dos años, á contar del cinco de 
diciembre próximo y por el valor men
sual de doscientos pésós.-^29 El Go
bierno se compromete á devolver la 
casa á su debido tiempo en el estado en 
que la ha recibido ó con las mejoras ó 
modificaciones qtie se lé hayan hecho de 
acuerdo coñ el contratista.—39 El Go
bierno costeará las reparaciones lige
ras queiiecesite el edificio. Las de .ca
rácter importante se harán de acuer
do coñ el contratista, ̂ 49 Todo deterio
ro ó desperfecto notable que se obser
vare en el edificio, al ser devuelto al con
tratista, será costeado por el Gobierno. 
—59 Los impuestos de agua y luz eléc
trica serán por cuenta del Gobierno.— 
69, El señor Zelaya se da por recibida 
de doscientos pesos, valor de la prime
ra méñsualidad^de arrendamiento á que 
se refiere está contrata. En fe de lo 
cual, firman la presenté en Tegucigal
pa, á quince de noviembre de mil no
vecientos nueve.—Juan María Cuéllar. — 
José María Zelaya;» el Presidente

ACUERDA:
1° ̂ Aprobarla en todas sus parias. 
29^La imputación se hará á la parti

da 4 ,̂ Gastos Diversos, capítulo V, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puestó General.—Comuniqúese.

D A v i d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
F. Mejía Colindres.
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A V I S O S '

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras de este departamento, hace 
saber: que en las diligencias de posesión 
efectiva de herencia creadas á solicitud 
del sefíor Cipriano González, se encuen
tra la sentencia dictada el siete de este 
mes, cuya parte resolutiva dice:—«Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nom
bre de la República y en observancia de 
los artículos 40, número 2?, Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribu
nales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, concede 
la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito á las personas 
instituidas'herederas en el tatamente 
otorgado por el señor Vicente González, 
el treinta de junio de mil novecientos 
tres, ante el cartulario don Francisco 
Umaña, mandando se hagan las inscrip
ciones prevenidas por el artículo 714 del 
Código Civil y  la publicación de esta 
sentencia en el periódico oficial y por 
carteles fijados, en el término de quince 
días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad.—Notifíquese.— 
Francisco Rubí. — Vidal M. Mejía, Srio » 
— Oeotepeque: veinte de octubre de mil 
novecientos nueve.

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Des-  ̂gemeros, nombrados uno porjel^Gobiemo y otro 
pacho de Fomento y  Agricultura, hace sab er:' por mí, en el que se establecerá la alineación de 
que con fecha 7 del mes en curso se ha presen- ‘ las calles, los lotes en que el terreno se ha ¿edi
tado á su Despacho el Doctor James P. Hender-1 vidir para distribuirlos entre quienes pretendan 
son, concesionario del ferrocarril de friona á ¡ edificar sus habitaciones: el punto céntrico y el 
Juticalpa. haciendo la exposición y propuesta \ de partida de la población, tomando en cnelita 
siguientes: | el local que hoy ocupa la Comandancia y el que

“ A l tenerse conocimiento en Estados Unidos i ocupará el muelle; se designarán los lotes desti- 
de que tengo legalmente organizada la Compa-1 nados á la plaza principal, al Parque, al Cabildo 
aía que en breve llevará á cabo la empresa del 1 Municipal, Iglesia, casas de escuela, bodega, etc. 
feiTOcarii enunciado, vanas familias, cuyo n ú -} 4°' E l Gobierno hará señalar en ese mismo 
mero, por ahora, asciende á cincuenta, ha deci- i piano, de acuerdo conmigo, los lotes alternados
dido trasladarse definitivamente á aquel puerto. 
Esa inmigración eshonrada, trabajadora éindus- 
trial, y por lo mismo es un elemento útil al país. 
- A l  Oeste de Trujillo no existe puerto alguno 
adonde puedan llegar las embarcaciones, ni ca
mino que, por ese lado, permita la entrada á 
Honduras si no es el puerto de Iriona. ÍEste es 
insalubns, principa&nente porque la localidad es 
excesivamente pantanosa: el único medio de 
cambiar en sentido favorable su clima, es dese- 
c'ar esos pantanos y  rellenar el terreno, formal 
y cuidadosamente, hasta lograr que los edificios 
públicos y de particulares que allí se construyan 
reúnan las condiciones higiénicas indispensables.

Se hace también necesario, antes de dar prin
cipio á los trabajos de la vía férrea, practicar

que me cede en compensación de lostrabajosqoe 
ejecutaré y  de los gastos que invertiré en.ellos, 
en toda la extensión que ocupe y que vaya ocú- 
pando en el nuevo puerto. Si los gastos y tra
bajos que yo h ^  fueren de tal consideradión 
que no puedan quedar compensados con el'nú- 
mero de lotes señalados en el plano, el Gobierno 
me los aumentará tomando de los que él se hn- 
biere reservado ó me los cederá todos, según el 
caso, y tomando en cuenta qué de ningún m ^o  
estoy sujeto á sufrir pérdidas por motivos qae 
no me sean imputables.

5° Los vecinos del puerto actual no serán obli
gados á trasladar sus habitaciones al nuevo pner-. 
to ; pero si voluntariamente lo solicitaren,' que- 
darán comprendidos en las estipulaciones con*

1 5-4 V id AI. M. Mejía , S.

El infrascrito, Administrador de Ren-1 
tas de este departemento, hace saber: i 
que el día diez de diciembre del eorrien- ¡ 
te año, á las nueve de la mañana, se- 
rematará en pública subasta, en el local ■ 
de esta Administración, el terreno ds- í 
nominado «Taupás-. y Plátano Macho,» 
cuya extensión es de seiscientas treín-1 
ta .y siete manzanas y ocho mil quinientas; 
varas cuadradas, de las cuales quinien-! 
tas manzanas son propias para la crian-1 
za de ganado y el resto para la agrieul- ; 
tura, estando situado en jurisdicción de i 
«El Rosario,» en este departamento.; 
Bicho terreno ha sido valorado en la 
suma de mil trescientos setenta y  úu pe
sos, y fué denunciado por don Anselmo 
Mencía el 29 de enero de 1898; pero poste
riormente se admitió como nuevo denun
ciante al señor don Calixto Marín, en 
virtud de haber aquél abandonado sus 
gestiones. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
legales.—Comayagua: Í0 de noviembre 
de 1909.

JULIO C. MEZA.

Para los fines legales, se hace saber: que está 
abierta la sucesión de doña María Concepción 
Flores, y los interesados pueden entenderse, en 
1xDdo lo relativo á ella, con el suscrito, tutor de 
la s  menores hijas y  herederas de dicha señora. 
— Tegucigalpa: 23 de octubre de 190&.

J U L IO  V IL L A E S .

una nivelación perfecta en todo él trayecto d e ' signadas en los capítulos precedentes, y el Gfr 
la misma, nivelación que ha de extenderse á to- i bierno les dará un subsidio para la nueva con&-~ 
do el radio que comprenderá el nuevo puerto, y ¡ tracción de sus habitaciones, 
como aun cuando no estuviere, como está, segu- i 6° El Gobierno me extenderá ún título defi- 
r a j  próxima la llegada de las familias de que he nitivo de los lotes que correspondan al área 
hablado, el solo hecho de iniciarse los trabajos j ocupada por las cincuenta familias de que dejo 
del ferrocarril atraerá la concurrencia de mui t i - ; hecha referencia y uno provisicnal de los que. 
tud de personas, quienes necesariamente tienen } vayan ocupándose, título este último que'^e- 
que proveerse de alojamiento, y es de ornato y | dará sin vaior ni efecto alguno si abandono 
hasta de conveniencia pública que esas nue\as' la empresa antes de completar él número de 
habitaciones obedezcan á un sistema ordenado! cincuenta familias en el casco del puerto pro-' 
en cuanto á su colocación y estilo, de modo que yectado, siempre que ese abandono me seáún
ese sistema ofiezca un aspecto agradable y atrae-1 putable legalmente. La misma regía serviiá 
tívo y aun una garantía, en todo sentido, á los ’ para la cesión délos demás lotes que correspon- 
viajeros j á ios habitantes de aquel pueblo. l o ' dan al aumento' de noblaeiÓD.'’ 
que contrifcuiiá eficazmente al aumento de l a ; ^ o  que se pone en conocimiento deípúbüoo 
población, á su mejora y  desarrollo en todo para los efectos de ley. 
serrtido

H ay Qce ejecutar otras de alta importancia é ' 
innegable utilidad y necesidad, cuales son l a ,
intioducción al pueblo de agua potable, elemen- ------------------------------------------------------------------------
to sm  el cual es imposible la salubridad E l e i  infrascrito, Segistrador de Impropiedad ’ 
agua se proveerá en cantidad suficiente para el inm ueble de este departamento, hace saber: 
consumo ordinario y para el aseo, además, de la que don Em ilio Fuentes, mayor de edad, casa- 
población y de las habitaciones, las que tendrán agricultor y  vecino de Sinuapa, presenta; á 
los convenientes desagües por donde se escapa- las dos de la tarde de hoy. nara su insenptíón 
rán los sobrantes que han sido utilizados ya en en esta oficina, la primera copia de uñáescritü- 
los edificios públicos y de particulares y que iián otorgada el cuatro del corriente m ^  en el 
al mar ó_al río, sin que de modo alguno puedan pueblo citado, ante el Juez de Pazy Ifotano, 
afectar la higiene de la localidad. Debe, por por la ley, don Félix Eosa. por la cual la señora 
otra parte, elevarse la  superficie de todo el lote ju a n a Antonia España de Fuentes, mayor de
que ocupará la población áu nos ocho pies sob'’e edad, viuda, de oficios domésticos y del mismo ‘ 
ei nivel d.el mar, en la parte más baja, y á un domicilio, vende al presentado uñ solar cercado 
pie en la más alta, para evitar que, con el flu jo , de piedra y barrancos, sito en la orilla délapóbla* 
y,reflujo de aquellas aguas, se inunde el puerto, cidn de Sinuapa, como de un cuarto de ñianTanfl, 
como sucede cada año, deteriorando las habita-

Tegucigalpa- 9 de octubre de 1900.
22-^ Eosencó CoxrsEEAS 7,

dones y poniendo en inminente peligro á sus 
moradores.

Las consideraciones expuestas m e deciden á 
proponeros la contrata que sigue:

1° M é comprometo á practicar la desecación 
y relleno en todo el lote que ocupe el nuevo 
puerto de que he hablado desde las inmediacio
nes del edificio que ocupa hoy la Comandancia 
de Arm as y desde las del muelle que construiré 
como concesionario del ferrocarril, á medida 
que los edificios se vayan construyendo, en toda 
la  extensión que indique el ensanche del nuevo 
puerto, siendo de m i cuenta esos gastos.

29 L a avenida principal de ese pueblo consta
rá, por lo menos, de treinta metros de anchara 
y de veinte las demás calles.

39 Se formará un plano completo del terreno 
que ha de destinarse á la población, por dos In-

de extensión, lindante: por el Oriente, con v ^  
de don Dionisio Villela y solar de don Vicente 
Chinchilla: por ei Horte y Poniente; con caBes 
públicas: y por el Sur, con el río del mismo pue
blo. La expresada venta la hace por la suma 
de cien pesos Y  no habiendo antecedentes ni 
título inscrito, se publica ei presente paia 
efectos del artículo 2.322 del Código CivD.—Oco- 
tepeque: veinticinco de agosto de mil novéraen- 
tos nueve.
23 FSASCISCOBüBt

‘ LA G A C E T A »
HDÍÍtiríISTRHOOR: ,

Migué! Zel2j|a ñraaue.
Tlp. HacionaL—Avenida Cervantes —2?úm 45.
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